
JUZGADO  NUM.  7 Núm. 5.134

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social
número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de Alberto Quílez Ayete contra K2 Gestión Logística, S.L.,
en reclamación de cantidad, registrado con el número procedimiento ordinario
335/2013, se ha acordado citar a K2 Gestión Logística, S.L., en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca en la sala de vistas número 35 de este Juzgado
de lo Social número 7 (situado en plaza de la Expo, 6, edificio 3; teléfono de
información 976 208 020), el día 1 de abril de 2014, a las 11:00 horas, para la
celebración de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, a las 11:15 horas,
pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apodera-
da, y con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por  graduado social colegiado, o representado
por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tri-
bunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el jui-
cio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este estar repre-
sentado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a
través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone
la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a la demandada K2 Gestión Logística, S.L., se
expide la presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el
tablón de anuncios.

Dado en Zaragoza, a veintidós de abril de dos mil trece. — El secretario
judicial, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO  NUM.  7 Núm. 5.135

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social
número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 59/2013 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Isabel
Crespo Abón contra la empresa Interpolhispania Ediciones, S.L., sobre extin-
ción causa objetiva, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositi-
va dice:

«Unico. — Acreditada la falta de readmisión del trabajador a su puesto de tra-
bajo en las condiciones que venía disfrutando a la fecha del despido declarado
improcedente, dada la incomparecencia de la empresa al acto de la comparecen-
cia para acreditar la readmisión del trabajador, y siendo un derecho básico del
mismo el de ocupación efectiva del mismo, no procede sino declarar extinguido
en la presente fecha el contrato de trabajo que liga a las partes conforme al artícu-
lo 286 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, condenando a la empresa
demandada a abonar al demandante la cantidad de 12.079,23 euros en concepto
de indemnización del artículo 110 de la Ley de la Jurisdicción Social, la cual se
ha calculado conforme a lo dispuesto en la disposición transitoria 5.ª de la Ley
3/2012, de 6 de julio, y la de 15.326,43 euros brutos en concepto de salarios de
tramitación desde la fecha del despido de 29 de febrero de 2012 hasta la de la pre-
sente resolución, a razón de 37,11 euros/día.

Que procede declarar y declaro la extinción en la fecha de la presente reso-
lución del contrato de trabajo que ligaba a las partes, condenando a la empresa
a abonar a la demandante las cantidades indicadas en la fundamentación jurídi-
ca de la presente resolución.

Notifíquese a las partes la presente resolución, con indicación de los recur-
sos procedentes».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Interpolhispania Edicio-
nes, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a veinticinco de abril de dos mil trece. — El secretario
judicial, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO  NUM.  7 Núm. 5.136

Doña Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social
número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 93/2013 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Elena
Cristina Ciocmata contra la empresa José Luis Cano Conde, sobre cantidad, se
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de
la parte ejecutante Elena Cristina Ciocmata frente a José Luis Cano Conde,
parte ejecutada, por importe de 1.815,80 euros en concepto de principal, más
otros 181,58 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que,
en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin per-
juicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la secretario/a judicial,
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razona-
mientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los
artículos 251.2 y 239.3 de la Ley de Jurisdicción Social.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición ante este órgano
judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el
que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisi-
tos procesales exigidos podrá deducirse la oposición a la ejecución despacha-
da, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción
de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de
la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido con
posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación de deudas
admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviera la condición de trabajador o beneficiario de régi-
men público de la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros en
concepto de depósito para recurrir en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado de lo Social número 7 abierta en Banesto número 3510, debiendo indicar
en el campo “concepto” la indicación “recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá
incluirse tras la cuenta referida, separados por un espacio, el código “30 Social-
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especifi-
car un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la
misma o distinta clase, indicando en el campo de “observaciones” la fecha de
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de
su abono en todo caso el Ministerio fiscal, el Estado, las comunidades autóno-
mas, las entidades locales y los órganos autónomos dependiente de ellos».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a José Luis Cano Conde, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veinticuatro de abril de dos mil trece. — El secretario judicial,
Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO  NUM.  7 Núm. 5.228

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario judicial del Juzgado de lo Social
número 7 de Zaragoza;

Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso
seguido a instancia de Carlos Gómez Giménez contra Cerrajería y Montajes
Aragón, S.L., y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), registrado con el número
342/2013, en reclamación de cantidad, se ha acordado citar a Cerrajería y Mon-
tajes Aragón, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de
vistas número 35 de este Juzgado (sita en Recinto Expo, plaza de la Expo, 6,
edificio 2, actual Ebro; teléfono de información 976 208 080) el día 1 de abril
de 2014, a las 11:30 horas, para la celebración del acto de conciliación, y en
caso de no avenencia a las 11:45 horas para la celebración del acto de juicio,
pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apodera-
da y con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por  graduado social colegiado, o representado
por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tri-
bunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el jui-
cio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este estar repre-
sentado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a
través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone
la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Cerrajería y Montajes Aragón, S.L., se expide
la presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de
anuncios, en Zaragoza a veinticinco de abril de dos mil trece. — El secretario
judicial, Pablo Santamaría Moreno.
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